
Santiago, quince de noviembre de dos mil diecinueve.

Que no encontrándose en funciones en este tribunal, el 
magistrado que dictó la sentencia de autos,  y no pudiendo 
pronunciarse  respecto  al  fondo,  se  firma  la  presente 
transcripción de sentencia sólo para efectos informáticos por 
el Juez Presidente de este tribunal.

RIT M-2871-2019
RUC 19- 4-0217876-3

Resolvió  Juez  del  Primer  Juzgado  de  Letras  del 
Trabajo de Santiago, quien suscribe con firma electrónica 
avanzada.

En  Santiago a  quince  de  noviembre  de  dos  mil 
diecinueve,  se  notificó  por  el  estado  diario  la  resolución 
precedente.
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SENTENCIA

RIT: M-2871-2019

RUC: 19-4-0217876-3

Santiago, veintid s de octubre de dos mil diecinueveó .

Demanda en procedimiento monitorio incoada por Do a Erika del Rosarioñ  

verdad  contra  f brica  de  Calzados  Gino  Sociedad  An nima,  ambas  partes  yaá ó  

individualizadas, en la audiencia de contestaci n conciliaci n y prueba, se contestó ó ó 

la demanda, no se arrib  a una conciliaci n se fijaron base por el tribunal, seó ó  

rindi  la prueba, por ambas partes, se fijaron los hechos pertinentes sustanciales yó  

controvertidos, as  como algunos hechos pac ficos, de manera que estima innecesarioí í  

el Tribunal volver a leer la demanda y  rese ar la contestaci n, se alando en todoñ ó ñ  

caso  que  la  presente  acci n  dice  relaci n  con  el  despido  de  la  trabajadoraó ó  

materializado el d a 31 de mayo de 2019 por necesidades de la empresa, despidoí  

de la trabajadora considera improcedente solicitando el 30% del recargo del 168 

letra  a)  del  C digo  del  Trabajo   por  $2.188.398.-  el  monto  que  su  se or aó ñ í  

determine con reajustes, intereses y costas.

Cabe se alar que los 11 a os de servicios se le pagaron la trabajadora,ñ ñ  

sustitutiva de aviso previo, vacaciones proporcionales, si le pagaron un total de 

$8.166.511.- la trabajadora firm  finiquito con reserva para actualmente discutir eló  

despido, lo que hizo En definitiva.

La demandada se opone, pide total rechazo de la demanda, con costas se alañ  

que la carta de despido cumple con los requisitos el art culo 161 por lo tanto elí  

despido es justificado, que es p blico las problem ticas de la industria nacional, laú á  

competencia  desleal  de  Naciones  que  entran  a  nuestro  pa s  sus  productosí  

pr cticamente sin ning n tipo de arancel, m s all  de la tributaci n normal se alaá ú á á ó ñ  
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se han cerrado muchas empresas y esto ha afectado en lo concreto a la empresa 

demandada que ha debido disminuir su producci n canci n en forma dr stica yó ó á  

suficientemente una gravedad al punto que considera justificado el despido, que 

est  correcta la aplicaci n del 161.á ó

Como primer lugar el tribunal se har  cargo de ciertas alegaciones que noá  

van a la m dula pero son ciertas indicaciones estableci  la trabajadora qu  dijo queé ó é  

podr an haberla traspasado a Bodega, , como una especie de solicitud dile que seí  

hizo cargo la demandada en su contestaci n se alando que la naturaleza del servicioó ñ  

imped a su traspaso a esa rea, especialmente considerando que viene de la secci ní á ó  

aparado en la cual los trabajadores tienen un Rango etario diferente, aunque no lo 

plantea como una alegaci n esencial  o fundamental pero como una explicaci nó ó  

adem s baja de sueldo Porque ganan menos en Bodega qu  en aparado cuya ir aá é  

la secci n de la trabajadora.ó

Tambi n se indic  una situaci n  de talleres  externos  que absorber an laé ó ó í  

posibilidad laboral de la trabajadora,  para efectos de haberla mantenido en su 

puesto,  sobre  lo  cual  la  demandada  tambi n  se  hace  cargo,  indica  que  esaé  

tercerizaci n qu  fue la empleada Villa talleres, t cnicos productivos, siempre se haó é é  

hecho y ha disminuido en la misma proporci n Qu  es la producci n y dotaci n.ó é ó ó

Luego  el  tribunal  ponderando  la  prueba  conforme  a  la  sana  cr tica,í  

habi ndose fijado C mo hechos a probar, dado los hechos pac ficos, de relaci né ó í ó  

laboral,  fecha  de  inicio,  fecha  de  t rmino,  relaci n  propiamente  laboral  bajoé ó  

subordinaci n y dependencia, cargo de la trabajadora, monto de la remuneraci nó ó  

sus rubros componentes, siendo hechos pac ficos se fij  C mo hecho a probar laí ó ó  

causa  de la  terminaci n de los  servicios  de la  actora,  hechos  por  menores  yó  

circunstancias.  rindiendo  la  parte  demandada  prueba  documental,  y  rindi  sinó  

perjuicio del hecho controvertido acompa  Igualmente el contrato de trabajo deñó  

2012, de enero y febrero del a o 2012, el contrato de trabajo 29 de noviembre deñ  

2018, una actualizaci n, la carta de aviso de 31 de mayo de 2019, finiquito de 31ó  

de mayo de 2019, documentos qu  dicen relaci n con un informe de Fedecal,é ó  
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(Federaci n del Calzado) de junio de 2018, que da cuenta de la competenciaó  

ileg tima que ha debido enfrentar el rubro, el rea donde se especifica la diferenciaí á  

entre importar calzado a 15,16 d lares y producirlo en el medio nacional $38ó  

d lares y fracci n, luego un documento emanado de la demandada dice denominadoó ó  

votaci n necesaria para la  fabricaci n de calzado qu  hace una devoluci n deó ó é ó  

dotaci n y producci n entre el a o 2013 y el a o 2019 , luego 21 facturas deó ó ñ ñ  

venta de maquinarias entre el 9 de noviembre de 2018 al 3 de septiembre de 2019 

destinado  a  la  producci n  de  calzado  lo  que  cre  dar a  en  concepto  de  laó í í  

demandada  la  merma en las  l neas  de producci n  sustancial,  dado que se  haí ó  

vendido o est  en venta La Maquinaria, son 15 facturas, copias de facturas ená  

realidad, 2 art culos period sticos de fecha 15 de marzo de 2019 y 28 de agostoí í  

del 2019, declaraci n de impuestos de 2017, 2018 y 2019 de la demandada juntoó  

con la renta l quida.í

Rinde testimonial tambi n sus 2, testigos, Camilo Gonz lez P rez y C saré á é é  

Miguel albornoz u G mez, el primero Camilo Gonz lez P rez tiene el cargo jefe deó á é  

fabrica la empresa trabaja hace varios a os y los ltimos a os la producci n de lañ ú ñ ó  

f brica ltimos cuatro a os la producci n de la f brica ha disminuido en un 75%á ú ñ ó á  

en raz n de las importaciones, Hace 4 a os eran 480 personas en Miraflores y hoyó ñ  

son s lo 97, hac an 3200 pares, hoy hacen 500, hab an cuatro l neas de producci nó í í í ó  

y armado y hoy s lo hay una. la actora se desempe aba en la secci n aparado,ó ñ ó  

menciona la diferencia entre precio de importaci n versus precio de producci n deló ó  

calzado en el medio nacional, se ala que los talleres externos han disminuido en lañ  

misma proporci n que la dotaci n y producci n de la empresa y constituyen unaó ó ó  

secci n intermedia s lo se aboca a una parte del proceso, indica que tambi n laó ó é  

problem tica se expande o toca el tema de los proveedores ltimos cuatro a osá ú ñ  

tambi n han disminuido los proveedores, Casi ya no quedan, dice, esto obliga aé  

recurrir a unos pocos que van a importar, todo lo cual no s lo repercute en eló  

precio sino tambi n en el tiempo y en alguna de las pocas empresas importantesé  

han cerrado muchas, Shoes and Shoes, Calpany, menciona varias, etc tera indicaé  
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que no es posible pasar a la actora visi n bodegas, ltima etario, deben cargar, hayó ú  

que hacer labor de carga, generalmente son hombres dice, a diferencia que en la 

f brica se trabaja sentado, si la empresa siguiese produciendo los 3200 pares comoá  

lo  hac a  Hace  4  a os,  no  podr a  subsistir,  hizo  ese  comentario  el  testigo  yí ñ í  

espec fico en qu  consiste la labor de aparado, cocer los trocitos de cuero y todoí é  

lo relacionado.

En la contra interrogaci n, el testigo se al  que producen las marcas Mingo,ó ñ ó  

Zappa, Polini Antes hab a m s, Panam  Jack, 16 horas, menciona, empresas queí á á  

estaban antes y ya no est n, tiene 55 tiendas la empresa demandada pero no es suá  

rea, contest  con dudas esa pregunta, cu nto es el monto de las importaciones, noá ó á  

lo sabe. Dice que la secci n de la trabajadora produce 100 pares y como la f bricaó á  

necesita 500 los 400 de diferencia los mandan a talleres.

Si es que es posible que esa diferencia entre lo que efectivamente produce 

la secci n aparados y lo que produce la f brica, se los entregas en la secci n,ó á ó  

indica que podr a ser, s , pero cost  distinto, se ala que ha habido contratacionesí í ó ñ  

nuevas pero para cubrir reemplazos y licencias.

El testigo C sar Miguel albornoz u G mez se ala que trabaja en Gino'sé ó ñ  

Hace 2 a os C mo administrativo de recursos humanos lleva cinco reas en el reañ ó á á  

productiva, espec ficamente en la secci n producci n de zapatos secci n armados,í ó ó ó  

habido una baja notable en la producci n desde junio de 2016, indica que en eseó  

entonces hab a tres l neas de armado, cada una produc a 400 pares semanales, hoyí í í  

queda una sola l nea de armado con 3200 pares a la semana, (puede haber uní  

error en el n mero) en ese entonces La dotaci n era de 34 por l nea de armado,ú ó í  

hoy 19, eso en cuanto a la dotaci n.ó

La producci n se ha visto afectada, en ese entonces eran 250 personas en eló  

rea productiva a junio de 2016, hoy queda 98. en cuanto el explicaci n de laá ó  

baja de producci n y dotaci n, se le atribuye a las importaciones, es m s baratoó ó á  

importar que producir el zapato ac . á
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Se refiere al tema de la bodega, indica que en Bodega se gana menos en la 

secci n de la trabajadora, pensando en una posibilidad de haberla traspasado, peroó  

espec ficamente, se limita, dice que no llega a los valores que ganaba el aparado,í  

en Bodega es menor el sueldo, $350.000.- l quidos, puede llegarse a un poco m s,í á  

pero no el sueldo de la trabajadora, adem s, el trabajo es diferente, se muevená  

cosas, en Bodega se traspasan cosas, diferente al trabajo que hace la trabajadora en 

producci n, el general es gente de menor edad la que est  en Bodega.ó á

En  cuanto  a  la  exteriorizaci n  de  la  producci n  indica  que  ha  sidoó ó  

circunstancial, no en todas las reas en el apartado s  ha habido y tambi n se haná í é  

disminuido los talleres externos.

En las  contra  interrogaciones,  la  producci n  diaria  de apartado,  contestaó  

qui n la secci n aparado hay una producci n diaria de entre 250 y 300 pares, elé ó ó  

resto de la secci n completa 500, C mo abastecer la diferencia, afuera en talleresó ó  

responde.

Por  qu  no  se  entreg  ese  trabajo  a  los  aparadores,  responde  que  loé ó  

desconoce, el ve remuneraciones y que sea contratado m s personas pero s lo paraá ó  

cubrir reemplazos y habla de las licencias m dicas.é

Ponderando la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica, m s deí á  

alguna diferencia num rica que hayan presentado los Testigos, 100 dice el testigoé  

Camilo Gonz lez P rez,  100 pares  la secci n aparados,  en 350,  siento dice elá é ó  

testigo C sar Miguel albornoz G mez, M s all  de esas diferencias, lo cierto Es queé ó á á  

para dirimir esta contienda, es menester tener presente el hecho controvertido en 

autos,  que es  nicamente  la  causa,  de  la  terminaci n  de los  servicios,  hechosú ó  

pormenores  y circunstancias,  lo  que se  reconduce  o se traduce  en s  resultaní  

suficientemente acreditados con la prueba incorporada al juicio, partes fundamento 

de la aplicaci n de la causal de despido del art culo 161 inciso primero del c digoó í ó  

del trabajo, necesidades de la empresa. el tribunal, atento al alegato de la parte 

demandante, en orden a que s lo rindi  prueba respecto de la Industria del calzadoó ó  

nacional, no as  de espec ficamente de la empresa, el tribunal va a discrepar de esaí í  
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aseveraci n, por cu nto, si bien es cierto, incluso a nivel de carta de despido, losó á  

primeros  siete  numerales,  los  primeros  seis  numerales  de  la  carta  de  despido, 

efectivamente dicen relaci n con la  empresa del  calzado en general,  todos  losó  

primeros 6 dice que le afecta, a la empresa pero las razones, dicen relaci n costó ó 

importaci n, costo promedio de fabricaci n nacional, en el numeral 1 es un hechoó ó  

p blico y notorio, dice la industria nacional del calzado, menciona China, Brasilú  

como competidores te ricamente desleales, que est  afectada la industria, que es unó á  

hecho p blico y notorio, en el numeral 2, que han cerrado muchas empresas, en elú  

3 dice que se han visto seriamente  afectada pero no espec fica  par metros  yí á  

rangos, luego en el 4 que el cierre de empresas tradicionales, da cuenta del cierre, 

reitera que aquello, menciona espec ficamente los nombres  í de Blasmar, Lorenzini 

Pagliatini  y  Busanc, cierre  por  quiebra,  cierre  por  giro,  y  cierre  por  giro 

respectivamente,  en  el  n mero  5  menciona  la  situaci n  de  un  proveedorú ó  

Aparentemente Blasmar, dice que proporciona Gino´s la totalidad de los moldes 

modelos, pero no espec ficamente en los guarismos o en la forma efectiva precisa,í  

espec fica qu  afecta la empresa demandada m s all  de la industria nacional, hablaí é á á  

incluso de nuestra industria a partir del n mero 6 en adelante,, o sea los cincoú  

primeros decir que son generales esa parte adhiere al alegato de la demandante 

entre los cinco primeros tems de la carta de despido, ciertamente tienen que verí  

con aspectos, generales aunque se menciona la empresa, , Pero tiene que ver con la 

industria tiene que ver con el objeto del an lisis Qu  hacen los primeros 5 pero aá é  

partir del 6 ya empieza a entrar en lo que le pas  ciertamente la empresa, De quó é 

manera se le afecta, de crema Entonces el tribunal respecto a ese alegato en la 

forma se alada.ñ

Aparte los Testigos se abocaron de la demandada a la situaci n espec fica deó í  

la empresa M s all  de la industria nacional que tambi n le mencionaron Porá á é  

cierto, pero se abocaron espec ficamente a la industria de la empresa demandada,í  

para  que no nos  confundamos  voy a hablar  de la  empresa  demandada,   sin 

embargo, 1° nivel de an lisis de la carta de despido, sin embargo de lo dicho ená  
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los  numerales 6 y7 y8 de la carta de despido, si  bien es cierto se hacen o 

cuantificaci n que dice relaci n o con producci n o con dotaci n, espec ficamenteó ó ó ó í  

en el numeral 7 tenemos dotaci n, la evoluci n en el tiempo de la educaci n deló ó ó  

2013, al 2018 en el numeral 8 la evoluci n de la producci n entre el 2013 y eló ó  

2018, no aparece en estos numerales la secci n espec fica de la trabajadora, seó í  

menciona espec ficamente en el numeral 7 Cu les son las secciones de producci ní á ó  

de los procesos productivos, o que por lo menos est n ligadas con los procesosá  

productivos,  tenemos  a  Bodega,  a  cortado,  cortado  componente,  descarnado, 

aparado,  plantillas,  encolado  de  plantas,  revisi n,  aparado  de  talleres,  armadosó  

bodega de embalaje, son varias, secciones, sin embargo no se especifica en staé  

cuantificaci n Qu  hace la empresa, en su carta de despido en el numeral 6 y 7 yó é  

8, no se especifica qu  pasa con la secci n de aparado, de la empresa s lo seé ó ó  

menciona en el numeral 9 ah  s  que aparece estado actual de la secci n espec fica,í í ó í  

aparador 300 pares, actual 31 personas, requeridas 36 personas, eso a nivel de 

carta de despido.

De hecho  s lo  se  menciona  la  secci n  aparado  de  la  empresa  en  esosó ó  

numerales de los 7 8 y 9 sino que no se distingue secci n, sino que son n merosó ú  

que engloban a las secciones y como sea, no se especifica la situaci n de la secci nó ó  

espec fica aparado de la trabajadora, cuyo no es un punto controvertido, el cargoí  

de la trabajadora, involucra su secci n tambi n, no est  discutido que ella perteneceó é á  

a  aparado,  as  por  lo  dem s  lo  han  mencionado  los  propios  testigos  de  laí á  

demandada,  de manera que no se indica a qu  secci n corresponde dentro de laé ó  

empresa  estos  guarismos,  lo  que  nos  impide  c mo  saber,   a  partir  de  estaó  

informaci n cu l es exactamente la baja tanto en producci n como en dotaci n,ó á ó ó  

que  se  manifest  seg n  la  demandada  se  habr a  reflejado  en  su  empresa,ó ú í  

espec ficamente  tengo  que  atenerme  a  la  secci n  de  la  trabajadora,  no  estí ó á 

explicitado, en el n mero 9 cuando se se ala la situaci n actual, si se menciona laú ñ ó  

dotaci n  y  producci n  de  la  secci n  espec fica  de  aparado,  pero  no  podemosó ó ó í  

compararla con los n meros anteriores 7 y 8, porque en ellos no se especifica laú  
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secci n aparado, no tenemos C mo hacer un antes y un despu s, ese es el an lisisó ó é á  

que  est  haciendo  este  Magistrado  Suplente,  a  nivel  de  carta  de  despido,á  

considerando que la carta de despido parte de las pruebas rendidas.

Ya  se  presenta  a  nivel  de  planteamiento,  una  problem tica,  pues  si  laá  

demandada  invoca  problema  de  bajas  producci n  y  dotaci n,  graves  bajas  deó ó  

utilidades y otros, debi  haber efectuado una acreditaci n suficiente, en t rminos deó ó é  

permitir al Tribunal, contar con un antes y un despu s, que permita asimismo alé  

Tribunal, ponderar debidamente la objetividad, gravedad, profundidad y permeancia 

en el tiempo de las dificultades por los que atraviesa o atraves  la empresa aló  

momento del despido, que son los fundamentos de las necesidades de la empresa 

invocada conforme al art culo 161 de su carta de despido.í

En la prueba, en el resto de la prueba, rendida por la demandada, tampoco 

se han introducidos elementos que permitan al tribunal tener por acreditado el 

fundamento de la necesidad de la empresa, en la forma se se ala a continuaci n, lañ ó  

parte demandada acompa  el contrato de trabajo, el finiquito, dos contratos deñó  

trabajo, como se especific  y la carta despido,  la carta de despido ya se ponder ,ó ó  

el contrato y el finiquito no inciden en los fundamentos de la causal propiamente, 

hay m s documental de la demanda, el documento denominado situaci n de laá ó  

industria chilena del calzado de 2 de  junio del 2018.a lude a una competenciañ  

desleal, es un documento de car cter general, el documento dotaci n f brica, queá ó á  

muestra la evoluci n del 2013 al 2018 tanto de dotaci n y producci n, s  ahó ó ó í í 

aparece especificada la secci n de la actora, la secci n aparado, ah  aparece en eseó ó í  

documento, sin embargo este documento que cuando lo introdujo la demandada, lo 

denomin  dotaci n necesaria para la fabricaci n de calzado del 2013 al 2019, esteó ó ó  

documento es una mera impresi n, no est  firmado, no tiene fecha, ni siquiera seó á  

sabe qui n lo hizo, la empresa, la parte demandada indica que emana de la parteé  

demandada, pero no sabemos el origen de ese documento para darle m s m rito,á é  

por lo tanto el tribunal no lo tendr  en consideraci n, es una impresi n de datos,á ó ó  

no es m s que eso, emanado de la propia parte seg n la forma de incorporarlo,á ú  
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f jese que ni siquiera se dice el nombre de las f bricas, dice dotaci n f brica, ni sií á ó á  

quiera aparece en el documento el nombre de la demandada, como para decir 

realmente,  emana  de  ella,   aun  as  si  emanara  de  ella,  es  un  documentoí  

absolutamente unilateral, que no tiene el m rito de producir convicci n  ponderadaé ó  

seg n las reglas de la sana cr tica, m ximas de la experiencia, principios de l gica.ú í á ó

M s documentos, hay documentos contables que se han acompa ado, no seá ñ  

ha efectuado ninguna pericia respecto de los mismos,  el tribunal no es perito 

tampoco como  para hacer una ponderaci n cierta y efectiva, de  estos documentosó  

contables,  renta  l quida,  perdidas,  por  otro  lado,  los  informes  period sticos,í í  

documentos period sticos,  el tribunal considera que son de car cter general, hay uní á  

set de facturas de venta de maquinarias, pero problema de este documento es que 

no se cuenta con el antecedente de cu les eran los stock como para decir se está á 

vendiendo una parte,  se est  vendiendo una parte importante, se est  vendiendoá á  

una parte insignificante,  no tenemos c mo cotejar eso, falta informaci n y adem só ó á  

el solo hecho de vender maquinaria por si solo, no constituye un elemento cierto 

orden a una baja productiva, o no necesitar puede  verse a otras razones, puede 

deberse  a  otras  razones,   por  ejemplo  una  remodelaci n  de  stock,  no  estó á 

acreditado, la duda es precisamente qu  no ha rendido prueba suficiente.é

En cuanto a los testigos de la demandada y c mo se dijo m s all  de algunaó á á  

diferencia entre los valores que hayan dicho, lo cierto es que lo que interesa al 

tribunal, es especificar de qu  manera afect  o  afecta esta problem tica a  nivelé ó á  

nacional a la empresa si es grave, si es objetivo y profunda, si es mantenida en el 

tiempo para los efectos de acreditar una causal de despido de car cter justificadaá  

procedente, los testigos tienden a referirse a la situaci n nacional, se alude en si aó  

la situaci n de la empresa, pero no deja en claro, para este tribunal,  de quó é 

manera se ha afectado espec ficamente a la trabajadora para los efectos de  aplicarí  

la causal de necesidades de la empresa.
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En cuanto a la prueba de la parte demandada,  el finiquito y un acta de 

comparendo que el tribunal le pregunt  para que se explayara  sobre el contenidoó  

del mismo a la abogada, lo hizo, pero no var a lo razonado.í

De manera que de conformidad a lo dispuesto en los art culos 1, 2, 3, 4, 7,í  

del C digo del Trabajo 160 y siguientes 161 inciso primero, 162, 168, 169, 170,ó  

171, 172, 454 y siguientes del C digo del Trabajo, 496, 168 letra a) y siguientesó  

del C digo del Trabajo y dem s normativa pertinente, se declara:ó á

I . Que el despido que fue objeto la actora con fecha 31 de mayo de 2019 

resulta  injustificado  e  improcedente,  por  lo  tanto,  se  condena  a  la 

demandada al pago del recargo del 30% respecto de las indemnizaciones por 

a os de servicios conforme a lo que dispone el art culo 168 letra A deñ í  

C digo del Trabajo por la suma de $2.188.398 m s intereses y reajustes.ó á

II . No se condena en costas a la demandada por haber tenido motivo plausible 

para litigar.

RIT: M-2871-2019

RUC: 19-4-0217876-3

Dictada por don GABRIEL MATEO FERRER CORREA, Juez Suplente 

del 1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.
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